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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U * I«yes, órdenes y anuncies que bajan de in-
0rt$xie en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
alGeíe Pelítico respectivo, por cuyp conducto se pa-
iirín á los. Editores de los mencionados periódico*. 

{Rtal orden de ü de abril de i $39). 

SE PUBLICATODOS LOS *ÍAS, ESCEPTO LOSpOWINGOS. 

Pascio DB áuscáicioii.—-En esta capital, llevado á (fomiülioJ 
anticipados* fuera latí, ella U rs. al mes; 36 el trimestre; el 

iOrs. mensuales 
semestre, y 144 

4¿—-4- I i j lo u 3 — í ^ : 
rtc ,(r/uni qmu) ••!< fc5fpii¡m ton??..! 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Re ina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Ségovia ha negado al 
Juez de primera instancia de Cuellar la 
autorización solicitada para procesar á 
Pantaléon Marigomez, guarda de montes, 
por lesiones, del cual resolta: 

Que hallándose el 2 de junio último él 
:uanla nombrado vigilando el monte de 
Zarzuela del Pinar, vio á un vecino que 
conducía una carga de lena de pino del 
propio monte sin autorización ni permiso 
de nadie, por lo que le exigió entregase 
el hacha como prenda para hacer la de
nuncia de tal hecho, según está preveni-
'''en las Ordenanzas de Montes: 

Que á la sazón llegaron al lugar de la 
' ocurrencia otros dos vecinos, hermanos, 
con lena de pino también del monte, y el 
pardales previno que parasen las caba
llerías, á lo que -se-opusieron desobede
ciéndole y despreciando sus intimaciones: 

Que reiteradas estas por el guarda, 
dispuesto á cumplir sus deberes, se pro
movió primero una cuestión de palabras 
^epor ta imprudencia agresiva de los 
tas vecinos pasó avias de hecho á conse
cuencia dula que uno dé ellos fué herido 
'ígeramente en la cara por la bayoneta 
fa'el guarda llevaba, y de la que se vio 
'Migado a hacer uso en vista de las pro
baciones de los mencionados vecinos: 

Que instruidas diligencias criminales 
P°r el Juzgado de Cuéllar en persecución 
| castigo del autor de las lesiones, el 
pB^. de conformidad con el dictamen del 
roniotor fiscal, pidió la autorización pa-¡ 

."Pjocesar al guarda por creerle coro- ' 
Sil í , ! , , ° e n caso primero del arl. 545 
« Udigo penal; j)ero el Gobernador, 
«acuerdo con lo informado por el Con-

^ provincial, se MegMu»íjáftdoseen 
~^gui 

del 
¡j^segun el caso undici«o delari íca-

rfcsponsabilidadcrimidal el que obra 

por un1 pño.R—Se admiten ajuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número-59, baio —Fuera de ; esta capital, directa-

ij mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe de| tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc fO cuartos. 

en cumplimiento de un deber ó en eleier- j 
cicio legítimo de un derecho, autoridad, , 
OÜCLOJÓ cargo: 1 -» 

Considerando que si bien no aparece 
demostrada de una manera irrecusable 
la necesidad imperiosa que el guarda de 
montes afirma que tuvo de hacer uso del 
arma, por cuanto las personas que de
claran en el sumario son únicamente el 
mismo guarda y los tres vecinos que con 
él promovieron la cuestión, hay funda
das razones para presumir que sea cierta 
la afirmación del funcionario público, en 
atención á la circunstancia de haberlos 
encontrado conduciendo las leñas que tu-
Liau hurlado, cuyo hecho debió natural
mente influir en el giro que la cuestión 
tomó después de las amonestaciones del 
guarda para que dejasen prenda con que 
presentar á la Autoridad correspondiente 
la denunciaprevenida en las Ordenanzas 
de Montes; 
i Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado, y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,: 

Vengo en confirmar la negativa del Go, 
bernador. 

Dado en Palacio á diez y siete de fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvacz. 
asoofli 

SEGUNDA SECCIÓN. 
'O.ill .ohcib obnli: DO 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M \1>!; II). 
? 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
Benefi.encia. 

-l/«í>U iBuui f*xb oniímífl .B îfijíímÓT fcoi 
Elllmo. Sr. Director general detener 

ficencia, con fecha i 5 del corriente, me 
dice lo que sigue: 

«Excrao. Sr.: Adjunta remito á Y. 
para los efectos correspondioules, una 
copia de la carpeta-eslracto que la Direc
ción general de Contabilidad do la Ha
cienda pública ha remitido a l a de mi car
go, con fecha 25 de febrero último, de las 
relacionesexaminadas y aprobadas por di
cha Dirección respecto al producto de las 
ventas hechas con posterioridad al 12 de 
octubre de 1858, de los bienes de los es
tablecimientos de beneficencia deesa pro
vincia. La expresada Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ma
ní fiesta al propio tiempo haber remitido' 
dicnas relacionesá la de la Deuda públi
ca, para los fines que se espresah en, el 
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Numero 
: de 

10.687 
10.744 
10.715 
10.716 
10.720 
10,721 
10.7^2 
10.724 

ADVERTENCIA € Ü L l ^ K l « * -
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Las digpoBiciones de las autoridades, escepto las 
que sean áinstanci» de partó no pobre,|i» insertaran 
oficialmente: asimismo cuaguier anuncio concef-

at servicio nacionií, que dimane niente de las 
mismas; pero los de interjte particular p iarán su 
inserción. J B "~ ° ( 

* 5 ' " L o « 
ti I 2 £ 

•Corporaciones y establecirakntos. 

cu 
m 
a 
2: . I B 2á 

i Reqta 
liquida anual 

que producían 
1 los bienes. 

Beneficencia de Colmenar Viejo, 
ídem (fe Torrejonile Velasco. . 
Hospital de Loecb.es 
ídem dé San José de Getafé. . 
ídem de Villarejo de Sálvanos. 
Beneficencia de Campo-fteal.. . 
Ídem de Navalcarnero. . . . . 
ídem de los Santos de la Humosa. 

117.54 
1(5.10 

10,23 
87,77 

1.214.20 
78,58 
33,54 
38,47 

3 

nominal de las 
inscripciones. 

5.$17,1*7 
3.836. 

341 
2.925,66 

^41.476,25 
2.619,31 
1.118 

- 1.282,55 
si ? Pp -fe s» 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

7,39 
51.27 

2.27 
4,28 

234,14 
18,48 

5,14 
16,86 

Se pubííca .en éste periódico oficial para conocimiento de las respectivas Cor
poraciones de Beneficencia. ,~ t n ^ n lo V A Í S 

Madrid 244e ínarzo de 1865.—El Gobernado?J. Gutterrez de la.Vega. 

i 
3 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Núme-
ñ 1OÍ60. 

Con esta fecha he concedido autoriza
ción ai Excmo.Sr. marqués deAlcaflices. 
para que pueda abrir una parada pública ! 
en el soto de Algelc, término de la villa ' 
de este nombre, compuesta de cinco ca
ballos. 

Lo que he d i spues to que sé inserte en 
el Uoieñn Oficial, encargando á los ¿ e-
úores Alcaldes de la provincia, que cui
den de dar publicidad al presente anun-

Seccion de Gobierno.—Negociado 
Quintas. 

ció para que _llegue conocimiento 
I 

del 
público. 

Madrid m^rzo de l f 6 o | 
Eí G*bernadory 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a ' 

Negociado 4.°—Minas.—Número Í03. 

Él Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me dicede Real orden con fecha 
22 del corriente lo que sigue: 

«La Heina (Q. D.G.)apa tenido á bien 
mandar que despuesde verificado el sor-
leo para la quinta del afto actual, se sus
pendan las demás operaciones del reem
plazo hasta nueva orden.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boietin Oficial de esta provincia, á Gn de 
que llegue á conocimiento de los Alcal
des de los pueblos de l a^ i sma para los 
^fectostjonsi^uienlesi susexacto cumpli
miento. 

Madrid 27 de marzo de.1865. 
FA Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 
-Z —. a 

La sociedad especial minora estable
cida en esta, corle con el nombre de El 
Jardín de las Delicias, en Junta general 
de acc ion i s t a s celebrada el día.28 de ju
lio de 18ti4, acordó su disolución. 

En su vista he resuello publicarlo' cu 
los periódicos oficíales de esta capital con 
el fin de queaos^ue tengan quealegaren 
contra de diclm . a c u e r d o lo hagan ante 
mi Autoridad dentro del preciso término J 
de quince dias, el cual ? principiará á 
contarse desdedí áiguierite—al en 'qu . 
aparezca el prescnle :insertoen ta Gaceta* 

Madrid 21 lele Tnafco-de-1865. v I 
.9 í Et~Gobemader, 

J . O u t i o r r o z d e l a V e g a . " 

I _ 

«i T 

Negociador 2.°—Bagajes— Número 64. 

9 - 4 l n I 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuéntasde los mismos 
se publiquen en el boletín Oficial, se in-
s e r l a á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del ano último, aue ha sido r e 
mitida pórél Alcalde-presidente del cantón 
de San Martin de Valdéígle'slas, á fin de q u e 
los que se consideren fVferjubicados puedan 
hacéT dentro del término de ocho diaslas 
reclamaciones que tersan por convenien
tes; y se previene qu£ pasado dicho tér-
minoíerán-desatendiías x 3 e procederá á 
la liquidación y dcmásiefoe^os á que haya 

fe. Madrid 5 de febrero] de 1865¿ 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z do l a V e g a . 

http://Loecb.es
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DB MADRID. 

Con objeto ¿le que consto en cierto e.. 
pedienle que radica en t^sla depétídeGcila 
de mi cjargo, la exisléflciaÓel mayoraz
go denominado de Sa1*í'ar, BÍ ciMl pare
ce ser dueño del capital de un censo de 
44.000 ra. con í|ue está gravada 5a casa 
en esta corte, calle de laMaozana, número 
3 moderno, 26 antiguo, manzana 499, 

deja misma, 
y lranéjcomo 

ávoB^fue se 
consde'ren conderecímalciladomayoraz-
goráfln de que Justifiquen en debida for
ma el de que se crean ..¡asistidos; en la 

-inteligencia de que pasado et término de 
treinta dias, : contados desde la fecha, 
sin uabefboinienlado, se declarará lo que 
corresponda, parándoles el perjuicio qüo 
haya Lugar. ; , : f lV:¡¡¡2 

Madrid 23 de marzo de 1865.—Tomás 
Mojados. 

le 

oi$QibV[ 
El capital de 55.Óé6 r s . ITmís: -

dises. sobre una hacienda de Camno Ü6" 
mada Romelillo, situada en el arrot f t A 

Naranjo, partido de la vlllade on aJ ,Vel 

mino y jfJBdiccion de g f S ^ S -
en «fcntad comoSp^hac» et| 1 

i 8 . 3 3 3 rs., v 1 2 macaTe^iseí 
rtiendo que la subasta y r f l l J ' . 
noas procedentes. B e ve ruW 
condiciones siguientes: ^ 
Las fincas se sacarán 4 rernai 

por los precios de la tasación que sede 
signa á cada una de ellas, y no se aüm¡ 
ra postura que no cubra las dos tercera» 
pa« tes de su tasación. 

2.* La subasta se celebrará eo c 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, que conoce d e 

la testamentaria concursada del señor 
don -Antonio María Sakag, marqnésde 
Camponuevo, siendo pnferido el postor 
que ofrezca mayor-precio. 
. M Ú Í >&[ ro»a^nle s e dará por satisfe
cho y tendrá por suficientes títulos^ 
propiedad de las fincas que se criagenan 

"ios que la siniücatura pueda proporcionar 
al efecto. 
_ 4 / En el caso de que en el archivo 
del señor marqués de Camponuevo. apa. 
recieAealoAtiUUos auti^uos, cprrwpon-
dientes á las fincas que s»? rematan, U 
sinu^aiujjJiajá_ejnlrj2^^ i 
los rematantes, pero siuquepor ello con
traiga obligación do hacerlo por tiempo 
determinado, sinVquc,ha dé ser y enten
derse en el solo caso de encontrarlos. 

SESJA SECCIÓN. 
r-— : _¿ii)o 

ooa i squ un o s i d j B í»up übfli."iybi¿ii'*M 
••^MYIAEJKfilASmdUDinjAtiES. 

9b fsbuam lo oupTsronoqaii bíbieoooníl _ . . - - -
/.'Jaooi U í ' e r s e e D e ' s o ' ° c a s 0 " e contrar ios . 

J u g a d o de primera instancia del distrito de Que para la aprobación del remate de 
a a í l u ufiífilo 1 las fincas mandadas,subastar, hade pro

ceder precisamente el consentimiento y 
conformidad de dicha sindicatura y la 
déla parte de la que fué inmediata succ-
sora álespresádo marquesado de Cam-
poduBTO^;: nía llano 

Quien quisiere ha.cer postura-acuda al 
referido Juzgado ó indicada escribanía 
donde se admitirán sTe*ndo arregladas. 

Madrid 18 dQDjarjttüo:&865.—Vicen
te íleyter.—(§6.—K 3.°) 
lobsuisdcü lo oupjip ítlaoiíi'jqtio 
Ir ob¡ r ÍÍI cu\ CÍ '0 t , 0 '^ — : 

J u g a d o de, p r i m e r a ^ l j n c i a del distrito dei 

«MiíHiiuiicKiidom ue este capital, en-
eargadointiírinamodte del de primera ins-
lanciái, Üel 'm¡gmo: distrito , refrendara 
<lel Eácribano del numere don Vicente 
Íleyter» se sacanépúbliea subasta están-
doiseñalada pa/a elremale el jueves 6 de 
abril- próxinuí venidero, ó las-doce de su 
mañana en la Audiencia de S. 6., sita en 
el piso bajo deilá:i4ér>hó?ial, Ins fincas 
siguientes i-' f̂il ns 6¿in 

Una casa en Málaga, calle del'Calvo. 
DÚoieJrq.25 moderno, qué consta de 180 
varas cuadradas, que fué anunciada para 
su subasta por este &uii¿ado en.el Diario 
Qf&ialdtilAaim'd&btitimarzo de 18D2, 
bajo el aprecio de 12.420 rs. 

e n 
Otraeása ei> el Galiejon de í>erchel W ^ ^ a o b a s l a de losé* 

en la misma ciudad, número^ moderno' to*cbe$ do la. propiedad 
eompueBt»:d»6()y. media varas cuadra- ( c ^ncepcion bernandez, serta a-
daáj anunciada i¿ subasta vn el mismíl 4 , 0 ^ ( t ó a b n l próximo, a las 
diario oficial en 15 000 rs i w i o m jd<M*ede *u mañana..; 

:• 1 B B 9 0 0 K | r/i ." Í;T¡; ¡I 
Por .providencia démele dia «lol sertor 

Juez de p r i m : i a i ' i . - ta iu: i ; . ild d i s t r i t o >l-.i 
, Congriasó de e s t a c a p i t a l , r e I V e n d a ' l a p-ir 

el i n f r a s c r i t o Escribano, se ba su sp ; i i -
dkU> la sobaslá d e los.bienes, sitos ea. 

-iad^deliooncürao 
nandezv sertala-

225 fanegas de tierra, que se conocen 
porclCoto.dü Tizario, partido llamado 
de Sierra de Mijas, término de Torre-
molinos, jurisdicción de Málaga, se^un 
se espresa en el citado diario, 19.040 
reales. 

Una huerta nombrada la Zorrera, s i 
tuada en término de AJahurin de la Tor
re, según el repetido diario, 19.590 rs. 

« a n c o suertes de tierra, pobladas de 
viña y árboles, situadas -al partido de 
los ToroUlares, término del lugar de Al-
hufinkle la Torre, tasada en el mismo,. 
en'25.0o0. 

Una casa en la misma villa, calle de 
la|*eñ.a, número 16, que se valora en 
20.000 rs. I 

tfl derecho de propiedad de la casa 
número 47 de la carretería, hoy calle do 
Tqrrijosdc la ciudad de Málaga, que 
usufructúa doña Dolores ííscalcra, madre 
del difunto marqués de Camponuevo, que 
mide^84| yaras cuadradas, y que se la 
d i 4c valor 80:000 rs. .. , 

Otra casa sita en el pueblo de) Col
menar, calle de Fuentebaena, que se re
gula en 4000. , 

tina bodega en el pueblo de Casa Ber
meja, valorada en 1000. 

Una viña de 9 y media obradas, valo
rada en 3000 rs. 

Otra Id. de dos obradas, en 
Otra id.de obrada y media, i r s t 

.Madrid 24 de marzo de J865.—tíeró-
nirao Montesinos.-—(H)í).—N. 5.a) 

' Ü\ ob i c i i u l \a ooTfcftuIl ai 
,aou;ain»d ,soflJ!>S7 s o b s i ' ' :¡ 1 

Don Jufian Martínez Yanguas. Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez dé primera instancia del distrito 
del CongFeso de esta capital. 

gilii T") TOll } •') i 
llago saber; Que en este mi Juzgatlo y 

por la escribanía del Notario de la OuV 
nja;don Juan Zozaya, so ha declarada en 
concuaso voluntario al Hx,cmo. se^or^on. 
Nicolás Alvarez A breo, marqués 

de la 
Regalía, de esta vecindad, y admitida l« 
cesión de bienes que ha hecho en favor 
d¿ sus acreedores; en su consecuencia T 
conformo con lo dispuesto en el art. ooo de la ley de Enjuiciamiento civil se fal
ce notorio por el presente, y se llama a 
sus citados acreedores, ¡tara que e» B' 
térxuiuo de veinte días Uesdela insercioa 
dCjesle anuncio,, so presenten cou los tí
tulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 25 de marzo de 1865. 

Juzgado dé primera instancia del distrito 
Buenavista. 01 

En virtud de providencia del sefior 
dan Emilio Bravo, magistrado de Au 
cia y Juez de primera instancia d< 
capital, refrendada del ¡nfrascri'.q 

http://id.de
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riíano, se cita y llama por a p r e s e o te 
4 dona Martina Concepción Gorostiza, cu 
YO domicilio so ifioora, para que dentr 
j e l término déoeno dias, siguientes al 
¿e la puMljacion de este edicto, se pre-j 
seota eble^tovJuzgado á prestar unaj 
declaración en autos promovidos con • 
tra dicha señora . pur don Francisco Sa-

' .Madrid 27 de mhszp «le 1 8 G 5 — E l Jis-
II m^^il(lf) Hernán.!^.— 

H.°-r-BrÁvo.-

mi 

Jozgado de primera instancia del distrito del 

prida. Magistrado; fie Audienciafueía d e 

flfouirid y Juez de primera instancia del 
•flWtrito del Hospital de está corte, re
frendada del Escribano de número Don 
Jqan José Morcillo, como habí lilauVmte,-
^ j a a g f c f i l $ e s | ^ 
'vacante ¡del JLjeertejadot Don Ferniire-üu-
¡tjerr.cz ry Góniara,.sé cita, llama» yJ€Jm-
plazá pon término de SO d i a s * ^ . 'ÍWfin-
lioo Martin y D. Isidro Felhr/ 1 0^M^áa 
«pe déit troW dicho t é ^ í jid1 cbjiípa^ez-
can en el referido Juz¿auo déf'ftóspVVal 
y citada Escribanía á la hora de despa
cho, sita en la plazuela del Biombo, nú
mero 2 , piso bajo, á contestadla deman
da ordinaria ^deducida- •cónWá los mis
mos por D. Mariano- Zacarías Cazurro, 
en concepto de director general de la 
Sociedad Jitjulada Manantial de Crédito, 
hay en liquidación, sobre pago de 9500 
reales, 9 u s intereses- á razón ^ M ^ ^ o r 

i 
I 

ciento al año y costas; bajo (apercibi-
. miento que dé no comparecer' deniro 
P r e f e r i d o termino les parará el per-
fyáüió quélíáyn lugar.1—Wá&rm ÍTnd$ 
marzo de.1805 — JbVida.—Por manda-
de de su señoría, Juan José Morcillo. 

4152 . . 
! I , , , , M, v->Í l\ '.MU .ln: lsl> 01 
%sriAvn'oluun&pTl-.-'.iii «nivoiq « 1 
Jnzjado de primera instao/ñadel dis tr i to di: 

Va universidad. , , . . , . , ) - : , : 
ÍÜS ,1)1—".Ko* «'II »o m cjti 

>\o habiendo podido verificarse en el 
diá señalado el remate de la casa sita en 
esta corle y su calle «le las Ycueras, nú
mero 4 moderno, 2 antiguo, manzana 597, 
el sofxir Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad ha señalado de 
nuevo para la celebración de ¡ujnel el día 
10.del próximo mes de abril, á las doce 
4e su mañana, en su sala de audiencia, 
•sita en el piso bajo de la territorial de 
vesta corle. 

jif debiendo efectuarse con arreglo at 
pliego de condiciones prosentado por los 
interesados, el mismo en unión de los tí
tulos de propiedad se hallará de ma
nifiesto en el estudio del Notario don 
Mariano García Sancha, calle de Fe
lipe IU, núm. 8. cuarto segundo, lodos 
los diasno foriados, dediez a dos de la tar
de; adviniéndose que dicha casa com
prende un área de Wl§ pies y 14 cénti
mos de otro, y ha sido tasada en la canti
dad de 1.124,686 rs. á rebajar cargas^ 
y produce de renla 72,000 rs. anuos.. 

Madrid 24 de marzo de 1*65.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.—1173. 

do de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Por el presente se hace saber; que 
en este Juzgado y Escribanía del que 
*e refrenda se han incoado las diligen
cias de abintcstato de D. Matías Mqr>-
fort y de la Fuente, natural de la ciu-

-áwli if Tm&faSZ&w da atafoiyiudo 
en primeras nupcias de Doña Fi\i«cisca 
Navarro y casado en segunda*} con 
•Doña Vicenta C/antabrana,- el cual fa
lleció sin testar en es ta^rWe^iá 1 "!*! 
de abril del año-pasado de 1863; y en, 
su cpjasejcuer^qi^ ^ c j ^ a y .ywna f los; 
qúecreau con derecho á her<^adk>ip3ra, 
que en el término de 20 dias que por se-| 
gunda vez«a*-4e* se«ala-»«omparezcan¡ 
este Juzgado JJse/iba^ía, Referidos áj 
deducirlí wJWma! ^aiónJr^fcipimientoj 
de que no jertóun/lplo les parará elj 
perjuicio qi»y^4ii^áT« ! iadv¡rtiendose¡ 
que se ha prqsRnjtfltfcJi <JQjn° heredera la| 

hija postuma JJoñál.e^or ... 
y Cantabrana. —Madrid 22 de marzo 

-08 
c A 

QOíoae asJ '>b asnob'iaaoq ,míusq 
C t í , r «oifimnn *of n<»o «absten 

1VI f\.a > • « , _ _. Juz-ailr. do p r i m e a instanr¡a d.jl distrito de l 
«9iJ *( .vt , i S .^«pW^iOS ,01 .81 .71 

Don JoséMufiiz Alaiz, Magislradodc Au
diencia de fuera de esta corte," y 'Juez 
de primera ijistancia del distrito del 
Hospicio en la misma. | L . u f ¿ K J 

illngQ saber*. Que por el presente se oí-
•laV'llama y;einpíaiáa¡ tpdoslos quesean 
acreedores d e doñl Pedro Satué. de oíicio 
lapicero, vecino .da. esta vilia, para <jue 
el «lia ^ i «le abril -próximo venidero, «i las 
dos (le látardepcomparezcan enaste Juz-
ígadüotítíyentla calle de la Unio^ynúme
ro ,6,; cuarto bajo; ácelúbrar junta geneí-
ral par^.tratao.de,1a espera que aquel ha 
jSjoiicitaüOi previniendo á- dichosacreedbL 

•r»s jo¿ie .deban'presentarse^ en la JWikk 
con él t í t^o^s i i jc ré^lopesne^ivo/ba-
'jo apercibí miento d$ no ser admitidos de 
lo contrario, pues que asilo he acordado 

-asulickiüd delideuüor.ien providencia1 de 
>18°del actual. <\ w».¡i os c v Ü 3 5 i 
. .Datloftn^Madridá 21 de marzo""de 
Í8Co.-^José Muíliz Alaiz.—Por manda
do de S. S., Francisco de Lanzas. ^ \ q t» 

— J o n u m a * ! lüainrütí-n.'.ul ;» f«abia» i9 
Jozgadoi dé primera instancia del partido de 

Colmenar Viejo. 
Don Benigno Alvaroz, Juez de primera 

instancia ¿|e, esta ¡ yil|^ de t Colmenar 
Viejo y su* partido. 
Por el presenie, habiendo fallecido . 

abinteslalo Manuel de prados, natural y | 
vecino que'fué ;del Maral/arz;.l, sé lla-

. o i i tá/ l» : - i ine ¡ i t í f lD«f f lU«udDrActio^)há-
redar sus bienes, pwa que en el térmi
no de treinta dias s e presenten e n . este 

mzkfab í^étfítiíf'fier r^^kr^Pr t t tura- i 
- « ^ 8 h ^ f ^ a á i a u t e ; e r o ^ ' C f e a n ' , l é s 
i l^9Rrá. ¿ 0« f i" ,8 3 D owB^iam r.l ,?.9laq 

marzo d e ! 8 6 5 . = E . Betíl^rJHAÍVar%*^= 
Daócden, de S. S. # Santos, Pinto. . 

.o^iiJ-»b-a639a¿l - UOCd 
Juzgado de ^ W i n s t í f t i f í í f t l t ó i p é f ó & de 

San Mwíliw>ab:ValdáttítWiasí; 1 '•<> 

Dou José Iv.'in.'r.o y- Aljiacere. Escribano 
..bi $T I#m§5ft,y Jj»ZgadftíiÍft«8la¿VíÍJa de' 
LüpSa^i ia r^^é i .^e ikgtes ias , jy: ^ota-

rio dól.j£o|p^id*li:l<tfatofio de Ma
drid. 

^ ^ H o ^ W f c m $ i f ^ f ó ^ c l r ó m$3to 
se ha si^m'dri rtféídenté 1ak,Wstancia de 
Alvara Diaz Guerra, de esa vecindad, so-

•bm\ú&$é>ik tíeclaV^ ^ ' b W ^ a ^ ^ f t l W r 
fcédtfSú ntSrido Pacündo'Wfrntfeá, 'el {fiákf, 
sustanciado ñor. toados sus trámjteS}1»© ha 
prorinhciédo^^l . a ^ i i l ^ f f l ^ m ^ w -

!
ral tenory^v^^^tíyblrcafcraB í°láfle-
t^V'bófría ér|¿^Sie¿n :. Iásí;' l> BoioqasU 

• Sentencía.-Cn'la villa de San Ma'r'-
lin de .Valdei^lesias, á veinte v doa de 
marzo de mil 'ochocientos' seseníay cin
co, líl Sr. D.Francisco de Paula -Cimen
tes, Juez^ t í 'p r f t lSér^ ins lánf^^n^ 
goría de termino v en comisión de ia 
misma v su narlido^dil «oheuo 09 a misma y su narlidoí1 

en eale Juzgado á irfstatíqia5llie'rMvar 

Hada ^ 4 r a í $ j & 
Coq^Facundo Montes 

ifeswrtando queda - »%.*» « n u m ^ s i o 
casada cojp Facui^ ' í i^te^pÁfi ío 6siá 
abandonada por éste yreco^ida en casa 
de sus padres sin fondos ni rentas'con 
que poder vivir ymá'ntüners*'] mfe&o'.hue 
S í | o s é e breneAlgdnosrf' ^ j T ) • a í? u C 

Vistos los a r t í cu lo3^*é / 2 ÍW V 8 ^ 
y \ .190 de la lev ríe erijiticíamienfo civil 

8 '-Palto: rQueJ ídetío'"detelkVV 
pobre^nara litigar á la citííaaí Alvara 
t>iaz 6r~ : 

gozar ñ& lrjj^^íímas beriéífcitJií 'fjjn . 
ley .la concede; pues asi por esta senlcn : 

cía que se hará publica 6n lanorma pre
venida, Pí>flf^ ta4p l afttoulo 1185 y se 
insertará en el Boletín Oficial de la pro
vincia en.conformidad á lo dispuesto 
el artículo .1100, así lo proveo, mando 
y firmo.-francisco do Pauía Cimentes. 

Publicación. — Dada y pionunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. don 

F r a n c i s c o M f á M m t ñ Académico 
profesor ae ta matritense de legislación 
y jurisprudencia. Juez de primera ins-
t a r i M S ^ ^ e ^ H J ^ t r ^ i f r i r } 1 f f t co-
iriisrottodeleslíEijfillíDio^eiSa»! Mor til de 
VaulergtesüMieatandojflelfiOBandoeiidjefl-
cia pública on este día, dn olla á ; ¿5 tic 
marzo ;de 1466a.^r-José. ftomero y A l -
¡baéeteJu íui eyaoíofefai .ol imimnlim /A 

fcusfcorfilamdnado. BMueslecsocuostaide 
ios autos de su razo ni y\ lo li aserto. jeaiGCÉ-

^ulr iBsek u^L^iicOttíSus>eijjgiMlloá ^ue 
bljfqnocnü>s aniamaij, djBiquq cbjH'ittilSiá 

-quouneonamitQizVif ara ajuendteostlijrnW-
omitirit5lHacinajSaT(áoberaa*lQq cj«il(tio 
la^MloKinoia paraif^á\í8«rcrM>u:-icai,ql /?4-

[foUn<\Q¡/¡ticUÍ4 <axgno 4> tirinQiftÍ^ne»fento 
en .San,.>lat!lÍ!i.<le.Yal>lei{dtsl«S-.áiaí-jilo 
marzo do l&0ü¡r«fo$é 8.vmerdi y Alba-
cele.—t ios.—N. 3.°) 

.«>ifo»oli;l*Yi:K *»b ItnoiopJilenoj «iblsolA 

ob fjaJn'jyudhlflOD v :-o'nuJoícioirj goJ 
* ? l K ^ ^ I P f i i ^ ; W U o t ^ a d ^ í i ^ l O r i ^ ^ e 

BOp ¡ ¡ itagiAfaemkte Baadeümt.'i'jupii i,i 
-ibl n s fiinoloo ó bcbuiquiq uy OfiASOq 
W ' t ó i á t e á r la Sérr lá '>ymjBr^(UlÍ í¿-
J" lloro M a e s t r a l (fe la R^aWRotrdá , 

p r i m e r ^ i q ^ ^ f e s f e ^ W ^ r ^ J f e í̂ s 

Afueras de esta ciudad. ' 1 

Por el presente segundo pregón y 
edfótoV #tb f; ^ á m r / ^ e ^ l a ^ á ^ á r j é e r -
-ros y Parisina)) <3unnct>; debOa^etiteri, 
natural y|veOlno de'Sád M&ctiiutte , Pro
veníais. d.- oficio péóiV de fábric^-sollepo, 
ñ^ r á^á%' J áfe edad, á' fiWdc'q^d^eyrtto 
el termino de nueve dias.;sc;'f i*r^c^líc::ác 
rejas adentro en la c ¿ ' i r ^ í ¡ ) ^ R 0 \ ^ ^ í e i 

para recibirle: indagatoria y oi'rlccn de
fensa on U ¿w)®.crínVinal^uOi"sgJ&ffgue 
en este Juzga^so^íe.liftmÁQiilloa&Uw<?n-
zo TórlosiíB-y» lesiones graves á Lorenzo 
Uiera, el primero_yecino de la Barcelo-
netay el segunilo deBadalona, bajoaper-
¿ibimiento de que no verificándolo se 
continuará en rebeldía el procedimiento 

qúc íc conciernan y le parará el perjuicio 
• ' ^ e c ^ . J i a y ^ ' a r : U l o ¡ 0 

. Barcelona veinte y uno de inanzoide 
mil o.ch0cíeiUos'fl«seiita¡;y! iciofiOl-rTfjGaSr 
p;u- la'i'SeriÉi.'+^áfor dispoiicuiüímii» 
s . s . , Veritüra ' Trillo/ Eserib*ríoi^ 
( 1 0 4 N . 3;') 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L A D E U D \ P U B L I C A 
rp Isb. %£ÍisJ 

enel mes. de enero mime>,para recogercon ü / t e cte ^ o r f ' ^ / ^ / ' ^ f ^ ^ ^ ^ ^ 5 U imporle, causantes ó herederos 
en equivalencia de liquidaciones ^actkddas.pot las ^ P f í ü a i ± ^ ^ P — 
á quienes correspmlen, apoderados <¡ue las han recogulo y fecha» en>que lo han- "Wam^ . l r a 0 ¡ 3 0 l ¡ ) e f l 0 , 

M A M I I X ^ y i o i . . . . pp. , i . i ia«Mú .B «WiiM 
— i «tefe 

Número 
de salida do las 

facturad.—.r 

19.915 
59.057 

110.305 
110.508 
110.369 

110.540 
110.575 

.OIUDÍJI; 
Su importe. 

H/ii DlOO.ílA 

id 
• 

Causantes Apoderados 

6 horedoros á^u,icnp& correspondeo^^. f | qua¡ Jas-harv. recogido. enqualobunTeriOcado. 
_ — ' . L1_L_ '1 • "jnv ; - ^""MM kü¿ qm'iyum h tiÍMti,;i',;; 

"9.327,52 D. Francisco Ontalva D. Antonio Martin «arba. . . . 15 de enero 1805. 
19.797 Tomás Rtubio. . „. Carlos Kubio 10 

Fechas 

La causante. 
La causante. 

H0.656 
110.686 
H0.685 

5.092 D.* Martina Ormaechea. . . . 
1.554,59 Josefa Aupelib. . . . . . 
4.500 D. Juan Francisco de Larrion.^ 

„ . Aira El causante 
82.338,80 D.* María Fernandez. . . . . La causante. - , . . 
15.870,42 María Concepción, Josefa Ro- ~ V 8 i 

' vallar Luis Montaos y otro. . . 
Ícenle Loner. [ ü 0 : . Fl p.iiKantn 

.4 
13 

3.884 
44 
15 

.884 D. Vicente López. . . . . . . El cansante 27 
•513,08 D.'Andrea Solaz. . . - T ™ • . La causantó} 0 0? " . 2 4 
.164 D. AgusÜnCreápoCasteltíotfJ8.0-. , ,E;t causante 27 

Madrid 4 de marzo de 1365 . -E l Secretario, Manuel A. Alvarez Qumones. 

i BJjácb 2fil :iO 
IjfíO.'j üLÍ 0[ii(i 

lOiaa »¿. ci'j olasflt 
» .baüil 

¿Hanu.TjD oa oup bJ 
.eiiobiiJíjíl 

m 
V t3bL63lA 

r 
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—- -jg i r ~ 
ooimobsoA fíifWfiéf^WfÍJL0M'9B*^ 
coio6l*.$8l w n a n f l i w r n sioT •wüiV.iq 
-&n¡ niomiiq ob xJul M°J ! '4 i , , n ( i . . n , ! t ? 

Tbdoi'lts-propietarios, colonos y ga
naderos en este término municipal suje
tos al pago de la contribución territo
rial, presentarán en la secretaria «le este 
Ayuntamiento, relaciones juradas de la 
variación que. hayan experimentado sus 
bienes, en eH&niino.de quince-días,-oá-j 
ra la formación del apéndice al amilla-
ramientd para lia derrama del copo de 
contribución en el próximo múo econó
mico; pasados los' cuales sin verificar!o 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Mangíron 20 de man» de 1865.—-El 
Alcalde, Manuel Velasen.—Por su orden, 
Hilario Hamirez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navalafnente. 

Los propietarios y contribuyentes de 
- feslé distrito, presentarán'relaciones d e 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria que. 
posean en propiedad ó colonia en tér
mino de quinee dias siguientes 4 la %-
cua .coae l fin de rectificar por segunda 

a^illaramiento de riqueza. 
Navalafucnle 21 de marzo de 1865.— 

El Alcalde, Wenceslao García. 

Y nnswiq obnuiós OJÍIÍ^SHI [o IÜ*! 
Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

.i ¡ El que se crea con!derecho á una ye
gua, negra, sin hierro, como de 7 cuar
tas, con una muleta negra de un año, aue en el día 21 del corriente fueron ha-
adas en el término municipal de esta 

•villa, puede presentarse á reclamarlas á 
la Autoridad de la misma, por quien le 
serán entregadas, previa justificación. 

Guadarrama 24 de marzo de 4865.— 
El A. C., Juan López Tofiflo. 

0X0010J ¿ 2f>vi.T$ (tlD^-üfcnft-0) 
-oísomU al ob onfrov oiomiía lo .tnoiíl 

Alcaldía cpn.t ;1tuc,onal.,!e. Santa M a n a r l a 

olnoimiboooiq jo jyWacVi no fciounilrun 
,Con |a autorización competente, se ar

rienda en pública subasta en ej Ayunta
miento de esta villa, las dos casas ta
bernas sitas en ella, y la Cereda, pertene
cientes á sus propios, bajo los tipos de 
200 rs. la primera y 400 la segundo; te
niendo lugar el acto ante esto Ayunta
miento, de once á doce del 7 de mayo 
venidero, y el segundo y último remate 
con la mejora del 10 por i 00 sobre el 
primero basla las doce del siguiente do
mingo 14, bajo el pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en esta secre
taria, .del que serán enterados los que 
gusten interesarse en sus arriendos por 
todo el a ño económico actual. 

Sania María de la Alameda 24 de m a r 
ro >de'v4865.—P. 0.» v.Nicasio Berú d e 
Quirós, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Previa autorización superior, ba acor
dado el-Ayoolamieolo- que presido-pro— 
ceder á subastar los ramos arrendables 
de consumos de esta villa con venta es-
clusiva al por menor de dichas especies 
por tndp pi próximo año económico de 
18655 1866. 
•fY^para:-$%'s remates se han señalado 

los dias 9 y 16 del'jpróximo mes dea bril, 
en las casas consistoriales-de-la misma-, 
bajo las condicionen que están de maní-
t ies to en la secretaría de la municipa
lidad. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pelayos 25 de marzo de 1865.—Br 
Alcalde, Vicente Medina. 

f£ 
t s . . . . Wm 

AI^ALlHA^DRBBGiliIflHTai)&IIÍAf)KID^ 
im-iM) ls no í.up « w q .eonoid w i i lm 

. r 1 l . D e los partea remitidos en este día 
por la Intervención de Arvitrios munici
pales, la del mertado de granos y ; floja 
de precios de articulas de ( consumo, re
sul ta lo siguiente: —,c«8l 

Entrado por las puertas en eldta de Aoy.i 

6909 fanegas de trigo. 
arrobas de harina. 

8515 ídem de carbón. 
116 vacas, qne componen 

>nfidho«¿I libras de peso. 
254 carneros, qné hacen 6175 id. 
172 cerdos degollados ayer, 'que 

-iMuh c hacen 25.506 i d . ¡ 

Obligaciones del Estado para «obven
ciones de ferrocarriles, publicado» 80-
A& fhrlruy.?» n«, oboano y onffvnVl | 

Aeciones del Banco de : Bspafli, <io 
ipn^icado, 140-00 , f t J g tf , 

:-*"•.':¡'. Í I CAMBIOS.' 

leo 
t i 

Londres á 00 dias fecha, 48-70 p. 
'. Parús ¿ SÍ ,\\*c VIOLO U AFT París á 8 días vista, 5,06 

<«L ob oniniv^l 

>*ft«UL 

49.94 1 

. .ttimefaMtallb* mayor y por, 
menor en el día de hoy* 

Carne de yaca, de 20 a 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 1% $ ¡ f ó , oúartos 

^ ^ ^ t a r a e r a ^ d e d O á O S r s . arroba, 
. i y de ft<fc£,§iicuaru>s libra, . ¡ Un I 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino.añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á o4 cuartos libra, 
ídem.fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra, 
Arroz^ de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 

p 
•i no oijp 
• 

l «das PARTE NO OFICIAL 

, ANUNCIOS. 
LA PUREZA. . • y¡'I-

Sociedad especial minera. 
u» San Guillermo, Bienvenida, jEolipae, 

Carolina y Dos Aginia 

Hallándose en descubierto en esta so 
ciedad por dividendos pasivos ño satisfe
chos los setteres Tapia, Bayo y Com
pañía, poseedores de las acciones se
ñaladas con los números 1 ,2 , 3, 4, 5 
6 , 7 , 8 , 9 , 10, 11, 12, 13,14, 15. 16 
17. 18, 19, 20, 21; 23, 24, 25. y tres 
primeros cuartos de la 22, por la can
tidad de 7920 reales, 

Se les requiere por la tercera y última 
vez, y por la segunda vez á los señores 
don Manuel Manzanares, poseedor de 
tres acciones señaladas con los números 
71 r 1% y 75, por la cantidad de 2520 
reales,don Feliciano Final, poseedor de 
la acción núm. 52, por 480 rs., y don 

, . ¿Ángel Cuesta y Sánchez, poseedor de la 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 acción núm. 155 de la Sociedad especial 

á 20 cuartos libra. ! minera La Alianza, que representa enesta 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á por motivo de fusión un décimo de ac-

14 cuartos cuartillo, cion, por 48 reales, para que se sirvan 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. . efectuar el pago de sus descubiertos ert el 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de plazo de quince dias en la Tesorería de 

10 á, 22 cuartos libra. esta sociedad, calle de Esparteros, nú-
Jútíías, de' 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á m e r o 5, comercio, y ademas el coste do 

14 cuartos libra. .anuncios. 
Lp que de acuerdo de la Junta di

rectiva se hace público para los efectos 

Sue determina el articulo 21 de la ley 
e sociedades mineras de fecha 6 de julio 

de 1859. «jj l ';[. lioafonav! >'r oi> 
Madrid 26 de marzo de 1865.—El 

Presidente, .Juan Bautista Peyromet.— 
1158. 

.2 

Carbón de 7 l j ¿ i 8 rs. arrpbau, 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60a 64 rs . arroba, y 20 á 22 

cuarlos libra. i'C)JoafiR' 
Patatas de 2 \\2 á 5 i i2 cuartos libra. 

Precio* de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 y li2|á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 898 fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
ídem mínimo 42 
ídem medio 46.76 

Madrid 26 de marzo.de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor.CondedeBelascoain. 

•i \ \ 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

BOLSA DE MADRID. 

Con anregloá lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de6de julio del 1859, 
se requiere por segunda vez. á don C a r 
los Cbambornier, para que en el término 
de quince 'dias se presente al, Tesorero 
don Patricio de Pereda, que vive calle 
Imperial, núm. 15, almacén, y le pague 

. los dividendos núms. i y 2. importantes 
I TAPV.*Y vfl •>.> V.OV.'J «od -\4íea^e8 v e " o n s e 8 U I 1 m acordado en 
Cotización del 27 de mano de 1865, á J u n l . a S e n c r a l ordinaria de 4 febrero del 

tas tres de la tarde. , corriente año, que adeudaá esta empresa, 
por la acción num. 72, en la inteligencia 

r o i t o o S ; Bpfí i c o s . que de no cumplirlo asi, so procederá, 
trascurrido que sea el tercer requeri-

— T U M M llel 3 por 100 WlUHrtlthttfO, - " ^ f °> AtotfWiái §ao se dispone en el 
no publicado, 46-50. . c , l 2 í i o

s ?J l l2S l oJi , I F I R n 
. Idemdel 5por 100 diferido, publicado 26 de marzo de 1 8 6 ^ - E I 
42f-i0^y 42-00; a plazo; 42-30 Sn: próx. i b i d e n t e , Antonio Falcon.—1135. 
-fok 

Deuda del personal , no publicado, 

Billetes hipotecarios' del Banco de 
España,'de á zOOO rs., con 5 porlOtí i 
de interés anual, ¡<L, 9.2-00,'p 1 

Se arriendan las yerbas de primavera 
de la dehesa y soto de Milla, sita en los 
términos de las villas de Villauueva de 

• ,.¡«np*HA r-irréteras"emisión dé'TEftSlcsy de Navalagamella, partido ju -
• a T ^ f i ^ M o T ^ ; dícial d¿ Navalcarnero, á siete leguas de 

; rírt • • * esta corte. 
Ouien quisiere1 contratar dichas yer

bas" podría pasar á tratar con, el señor 
don Saturnino de Zurbano y Espino, que 
vjve en esta corte, calle del Humillade
ro núm. 14, cuáHo segundo del centro, 

i 
87-0u. 

ídem de á 2000 rs., id., 91-00 p. 
Idpm de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000WílTto-00: * - -
Idein,de,Obras públicas de 1." de donde se halla el pliego de condiciones. 

Madrid 2o de marzo de 1865.—El 

suscritor. Satnmlüo.de Zarbano v R - . . 
no.—1129. i r.cneTl u u J *M|H-
uo . i••viJío'ioí) noioqooaoOcniliiiMfiAo^x 

t'iliyinioh q» 
oTÍÜUÍJI» onim 

REBAJA DE' SELLOS. 

A los señores Mcaldes y Jueces de pax. 

>l> txon1xiuiu.ibnA eíi p b c ' , . .*bM 
Siendo indispensable que lodos los Ju^ 

gados de paz tengan el'sello oficial, q U e 

por Real orden, de 18 de marzo de i §6$ 
está mandado se abone de foudos muni
cipales, si se necesitan sellos grabados 
en bronce para Juzgados de paz, Alcal
días ó. Ayuntamientos, ¡goales al pTré/-
senle modelo, pueden pedirse en Madrid 
á don José María Pradera, calle Mayor, 
116. tienda. 

El precio 30 rs. el sello y 10 la caja 
tinta, etc.—1120. '*» ii9 uno 

•no 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemo-
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Iíeales órdenes que citamos á continuas 
cion! 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Redi decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado* 
—Ley de nombramiento de Alcalde*! 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones quo de
ben ejercer los Gobernadores de prjovh> 
oia y delegados especiales del gob erno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proce der 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de lodos los pao* 
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. do expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pnespor el mor 
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene á la mano una-ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos v las oporr 
lunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba,'.'en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

KiuroK, D. JUAH ANTONIO GARCÍA. • — - ' 
. — • , 

Lnp.del «ÍIAMO, calle del Almtraoi tf, «•* , A • Í R 
MADR10:>865 
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